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DECLARACION N" 23124

De lnterés Gultural y Educativo el Gurso Taller sobre
Literatura Patagónica a desarrollarse en Trevelin y Esquet

del 15 al i B de mayo del año 2.024

VISTO:
La Ley XVI No 46; Ordenanza Municipal N"1582/17; Nota N" 475t24del HCD de Trevélin; el Acta dá Comisión Permánente, Especiales y de Receso

del HCD N" 06/24; Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30", establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades óonstitucionalls,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, la ordenanza Municipar N' 1sg2t17 estabrece que
a partir de la pro1nl]oa.gión de la presente normativa los proyectos de declaraciónde interés, sin distinción de fórmulas, se deberán a¡uétai a ta ráltamentación
expuesta ut infra.

Que, mediante nota N" 425t24 ingresada ar Honorabre
Concejo Deliberante, se solicita declarar de lnterés Culturalll Curso Taller sobre
Literatura Patagónica a desarrollarse en las localidades
de Trevelin y Esquel del 15 al 1g de mayo del año 2.024.

, Oue, el Curso Taller sobre Literatura Patagónica, estaráa cargo de destacadas investigadoras docentes universitariaj Oel Centro
Patagónico de estudios Latinoai¡ericanos de la Uníversidad Nacionat del
Comahue.

actividad no arancerada y ,?r:? jJ.:ffil l*:,j,"ff H'%1',|JLt;t¡fgfr;iJi:
Municipalidad de Trevelin y sus Parajes, junto al lnstituto Superior Oe Éormáción Docente
N" 809. Y está destinado a docentes áe tóoos los niveles educativos.

Que, el _Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Treveiin se elpide de lo expuesto freviamentea fin de sancionar la presente herramienta legislativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Treveliny sus Parajes, en uso de las facultades que le confiere ta Ley XVI No 46 de
Corporaciones Municipales, sanciona la presente:

Declaración de lnterés N' 29124 - Dada en la Sala de
Deliberante de Trevelin, el día 10 de mayo del año
Registrada bajo Acta N' 06/24.--

, Sesiones del Honorable Concejo
2.024, en la V Sesión Ordinaria.

Cldudia Garitano
Prbsidenta H.C.D
Trevelin - Chubut
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DEGLARACIÓN

Artículo 1o: DECLARAR de lnterés Culturat y Educativo et Curso Taller de
Literatura Patagónica a desarroltarse los días 15, 16, 1Z y 1g de mayo del 2.024
en las localidades de Trevelin y Esquel.

Articulo 2": ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la
Secretaria de Cultura y Educación para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: Regístrese, comuníquese, publíquese, y Archívese.

, ¡alu
H.C,D,

Ctptu'dia Garítano
Plesidenta H.C.D
Trevelin - Chr.lbut

Declaración de lnterés N" 23124 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el dia 10 de mayo del año 2.024, en la V Sesión Ordinariá,
Registrada bajo Acta N' 00/24.--
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